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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

JUEZ: MANUEL RICARDO LAVERDE ENCISO 

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2026. 

Radicación: 11001-33-42-049-2026-00263-00.  
Referencia: Acción de tutela. 
Accionante: Jorge Alexander Cantor Espitia. 
Accionada: Superintendencia de la Economía Solidaria. 
Vinculada: Cooperativa de Trabajadores y Pensionados de la Empresa de 

Acueducto de Bogotá – COOACUEDUCTO. 
Tema: Derechos fundamentales de debido proceso/Defensa y 

contradicción/Participación democrática. 
Decisión: Avoca conocimiento y adopta medidas de publicidad. 

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO & ADOPTA MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y 
SANEAMIENTO 

I. ASUNTO

El Despacho decide sobre la acción de la tutela1 presentada por Jorge Alexander Cantor 
Espitia, quien solicita la protección de sus derechos fundamentales de debido proceso, 
defensa y contradicción, y participación ciudadana al considerarlos trasgredidos por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, ya que, según su dicho, en el marco de una 
actuación administrativa, la entidad expidió el Oficio No. 20252200338631 del 14 de 
noviembre de 2025, la Resolución No. 2026220001685 del 17 de marzo de 2026 y la 
Resolución No. R2026110001945 del 27 de marzo de 2026, mediante los cuales se 
declaró la ineficacia de la reunión ordinaria de la Asamblea General de Delegados de 
COOACUEDUCTO del 29 de marzo de 2025 y se ordenó la realización de nuevas 
elecciones de delegados y una nueva asamblea. 

II. ANTECEDENTES

2.1. De la acción de tutela de Juan Darío Olarte Barreto con radicado No. 11001-
33-42-049-2026-00220-00.

En primer lugar, este Despacho conoció en primera instancia la acción de tutela radicada 
bajo el Nº 11001-33-42-049-2026-00220-00, promovida por el señor Juan Darío Olarte 

1 Repartida al Juzgado 40 de Familia de Bogotá, D. C., el 2 de junio de 2026. No obstante, mediante auto de 16 de 
junio de 2026, dicho Despacho se abstuvo de continuar conociendo del asunto y dispuso la remisión del proceso a este 
Juzgado al advertir la configuración del supuesto de reparto de acciones de tutela masivas. 
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Barreto contra la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
En dicho asunto, el accionante solicitó, en esencia, que se amparara sus derechos 
fundamentales al debido proceso, defensa y contradicción, y participación ciudadana y, 
en consecuencia, se dejaran sin efectos los actos administrativos contenidos en el Oficio 
No. 20252200338631 del 14 de noviembre de 2025, la Resolución No. 2026220001685 
del 17 de marzo de 2026 y la Resolución No. R2026110001945 del 27 de marzo de 2026, 
mediante los cuales la Supersolidaria declaró la ineficacia de las decisiones adoptadas 
en la Asamblea General Ordinaria de Delegados de COOACUEDUCTO celebrada el 29 
de marzo de 2025. Asimismo, pidió que se autorizara su posesión en el cargo para el cual 
fue elegido. 
 
Durante el trámite constitucional, este Despacho dispuso la vinculación de 
COOACUEDUCTO y adoptó medidas orientadas a garantizar la intervención de terceros 
con interés legítimo. En ese contexto, la señora Elizabeth Albino Barbosa presentó 
escrito de coadyuvancia dentro del término concedido. 
 
Posteriormente, mediante sentencia de primera instancia proferida el 1° de junio de 2026, 
este Juzgado amparó los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 
participación democrática del accionante, con efectos exclusivamente inter partes. En 
consecuencia, se dispuso: i) dejar sin efectos los actos administrativos cuestionados; ii) 
ordenar a la Supersolidaria retrotraer la actuación administrativa hasta su inicio; y iii) 
autorizar la posesión provisional del señor Juan Darío Olarte Barreto en el cargo para el 
cual fue elegido en la Asamblea General Ordinaria de Delegados de COOACUEDUCTO. 
 
Debe precisarse que dicha decisión fue impugnada por la entidad accionada y, mediante 
auto de 10 de junio de 2026 fue concedida y remitida al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca para lo de su competencia. A la fecha, no se conoce la sentencia de 
segunda instancia. 
 
2.2. De la acción de tutela de Jorge Alexander Cantor Espitia con radicado No. 

11001334106820260022100. 
 
El 2 de junio de 2026 fue repartida al Juzgado Sesenta y Ocho (68) Administrativo de 
Bogotá, D. C., la acción de tutela promovida por Jorge Alexander Cantor Espitia, bajo 
el radicado No. 11001334106820260022100. En esa misma fecha, dicho Despacho 
admitió la solicitud de amparo, vinculo al COOACUEDUCTO, y corrió traslado a la parte 
accionada para que rindiera el informe correspondiente frente a los hechos y pretensiones 
planteados. 
 
Posteriormente, mediante auto de 16 de junio de 2026, el referido Despacho se abstuvo 
de continuar con el conocimiento del asunto y ordenó la remisión del expediente a este 
Juzgado, al advertir la configuración del supuesto de reparto de acciones de tutela 
masivas, en atención a la identidad fáctica y jurídica con el trámite constitucional radicado 
bajo el No. 11001-33-42-049-2026-00220-00, promovido por el señor Juan Darío Olarte 
Barreto, previamente asignado a este Despacho. 
 
Finalmente, en la misma fecha, la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá asignó al mencionando asunto el radicado No. 11001-33-42-049-2026-00263-00 
y lo repartió a este despacho judicial (Juzgado 49 Administrativo de Bogotá).    
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III. CONSIDERACIONES 
 
3.1. Sobre las acciones de tutela masivas. 
 
El Decreto 1069 de 2015 —adicionado por el Decreto 1834 de 2015— en su artículo 
2.2.3.1.3.1. recogió lo relativo al reparto de acciones de tutela que denominó «masivas» 
de la siguiente manera: 
 

«Artículo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que 
persigan la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente amenazados 
o vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular 
se asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de competencia, hubiese 
avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas. 
 
A dicho Despacho se remitirán las tutelas de iguales características que con posterioridad se 
presenten, incluso después del fallo de instancia.  
 
Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la acción deberán indicar 
al juez competente, en el informe de contestación, la existencia de acciones de tutela 
anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma acción u omisión, en los 
términos del presente artículo, señalando el despacho que, en primer lugar, avocó 
conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o el juez previamente hayan podido indicar o 
tener conocimiento de esa situación.» (Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

 
La Corte Constitucional en providencia A-750 de 2018 aclaró el alcance de la norma 
referida. Determinó que el Decreto 1834 de 2015 tiene como función establecer reglas 
de reparto frente a las acciones de tutela llamadas masivas, las cuales para ser 
acumuladas deben tener triple identidad, así: a) mismo objeto, b) idéntica causa; c) igual 
o iguales partes pasivas. Lo anterior, a fin de evitar que existan pronunciamientos 
distintos y contrapuestos que causen efectos o consecuencias diferentes frente a una 
misma situación de hecho. 
 
Por lo anterior, precisó que para catalogar como “masiva” una acción de tutela, estas 

deben tener clara e inequívocamente las siguientes características: «(i) identidad de 
hechos (acciones u omisiones); (ii) idéntico problema jurídico; (iii) sean presentadas por 
diferentes accionantes; y, (iv) que estén dirigidas en contra del mismo sujeto pasivo, o 
que claramente se infiera que coinciden las autoridades generadoras de la amenaza o 
vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se reclama.» 
 
3.2. Del avocamiento del conocimiento de la acción de tutela. 
 
Examinado el escrito de tutela y la providencia remisoria, el Despacho encuentra que en 
el presente asunto concurren los presupuestos que justifican su asignación a este 
Juzgado bajo la regla de reparto de acciones de tutela masivas, por cuanto: (i) el 
accionante atribuye la vulneración de sus derechos fundamentales a la misma actuación 
administrativa adelantada por la Supersolidaria; (ii) el debate constitucional gira, en 
esencia, en torno a la presunta afectación de derechos fundamentales de personas 
elegidas en la Asamblea General del COOACUEDUCTO por no haber sido vinculadas a 
la actuación que culminó con la declaratoria de ineficacia de la asamblea; (iii) se trata de 
un accionante distinto al que promovió la tutela radicada bajo el No. 11001-33-42-049-
2026-00220-00; y (iv) la autoridad accionada coincide. 
 
Con todo, a pesar de que la nueva acción de tutela deba ser conocida por el mismo 
Despacho que avocó conocimiento de la primera, no procede su acumulación material al 
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expediente anterior, debido a que dentro del proceso radicado No. 11001-33-42-049-
2026-00220-00 ya se profirió sentencia de primera instancia el 1° de junio de 2026, esto 
es, con anterioridad a que esta nueva solicitud de amparo fuera sometida a consideración 
de este Despacho. 
 
En ese orden, esta acción será tramitada y fallada por este Juzgado —en el estado en 
que se encuentre— dentro del término legal de 10 días hábiles contados a partir de su 
nueva radicación, pues goza de competencia para hacerlo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, los artículos 29 y 37 del Decreto 
2591 de 1991, el artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, el artículo 1° del Decreto 333 de 
2021 y el artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1069 de 2015. 
 
3.5. Medidas de saneamiento.  
 
Advierte el Despacho que, al momento en que el Juzgado Sesenta y Ocho (68) 
Administrativo de Bogotá, D. C. admitió la presente acción de tutela, requirió a la 
Superintendencia de Economía Solidaria para que se pronunciara sobre los hechos y 
aportara copia del expediente administrativo que dio lugar a la expedición de los actos 
acusados. 
 
Sin embargo, no obra prueba en el expediente remitido que se hubiese notificado del 
asunto a la entidad accionada. Por el contrario, se advierte que la notificación de dicha 
providencia se remitió al correo de notificaciones judiciales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico —entidad que presentó informe2 y no es sujeto procesal— cuando se 
pretendía poner en conocimiento a la Superintendencia correspondiente, como se 
observa a continuación: 
 

 
 
Por tal motivo, resulta necesario adoptar las medidas correspondientes para garantizar 
el debido proceso, así como el derecho de defensa y contradicción de la entidad 
accionada. 
 
3.4. Medidas de publicidad. 
 
De acuerdo con el expediente, las decisiones administrativas cuya validez constitucional 
se controvierte no solo inciden en la situación particular de la parte accionante, sino que 
podrían proyectar efectos sobre la esfera jurídica de otros asociados de 
COOACUEDUCTO, en especial de aquellos que resultaron elegidos o directamente 
concernidos por las determinaciones adoptadas en la referida reunión ordinaria de la 
Asamblea General de Delegados celebrada el 29 de marzo de 2025. 
 

 
2 Archivo 8. Carpeta «ProcesoJdo68AdmBTa» del expediente administrativo. 
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En tal contexto, advierte el Despacho que el resultado de la presente acción de tutela 
puede tener incidencia sobre intereses jurídicamente relevantes de terceros plenamente 
determinables, razón por la cual resulta necesario garantizar que quienes eventualmente 
puedan verse afectados o beneficiados con la decisión que se adopte tengan la 
oportunidad real y efectiva de conocer la existencia del presente trámite y, si a bien lo 
tienen, de intervenir en él y presentar las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
Para tal efecto, el Despacho adoptará las medidas necesarias orientadas a garantizar la 
debida publicidad del presente trámite, así como la efectiva oportunidad de intervención 
de los terceros eventualmente interesados, quienes podrán comparecer en calidad de 
coadyuvantes y presentar las manifestaciones que estimen pertinentes en defensa de 
sus intereses. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 
 

IV. RESUELVE 
 

Primero. Avocar el conocimiento de la acción de tutela promovida por Jorge Alexander 
Cantor Espitia contra la Superintendencia de la Economía Solidaria, en el estado en que 
se encuentra el trámite, la cual fue remitida por el Juzgado Sesenta y Ocho (68) 
Administrativo de Bogotá, D. C., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
Segundo. Requerir a la Superintendencia de la Economía Solidaria para que: (i) informe 
sobre el conocimiento que tenga de los hechos planteados en el escrito tutelar; (ii) remita 
la documentación que repose en sus archivos relacionada con los mismos; (iii) indique el 
nombre completo, número de cédula, cargo y correo electrónico de la persona 
responsable de materializar o satisfacer los derechos invocados por la parte actora y (iv) 
remita el directorio con los nombres y correos de los funcionarios de la entidad. 
 
Todo lo anterior dentro del término de dos (2) días hábiles, contados desde el recibo de 
la comunicación respectiva, previa la notificación ordenada, como medida de 
saneamiento.  
 
De conformidad con los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991, si no se diere 
cumplimiento a lo anterior dentro del plazo indicado, la autoridad accionada podrá ser 
objeto de responsabilidad y habría lugar a dar por ciertos los hechos aducidos en el 
escrito de tutela. 
 

Tercero. Conceder a los terceros interesados el término hasta el jueves 18 de junio a 
las 11:00 am, para que, si a bien lo tienen, alleguen al expediente el respectivo escrito 
de coadyuvancia, el cual deberá remitirse al correo electrónico del Despacho: 
jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co 
 
Para efectos de su debida identificación y trámite, en el asunto del correo electrónico 
deberá indicarse de manera expresa el número de radicado del proceso y el nombre 
completo de la parte actora. 
 

mailto:jadmin49bta@notificacionesrj.gov.co
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Cuarto. Ordenar a la Superintendencia de la Economía Solidaria que, por conducto de 
la dependencia competente, publique de manera inmediata un aviso informando de la 
existencia de la presente acción de tutela, junto con el presente auto, el escrito tutelar y 
sus anexos, en su página web institucional, en un lugar visible y de fácil acceso, y 
mantenga dicha publicación, por lo menos, hasta el vencimiento del término señalado en 
el numeral anterior.  
 

Cumplido lo anterior, deberá remitir al expediente la constancia correspondiente de 
publicación. 
 

Quinto. Ordenar al COOACUEDUCTO que, a través de su representante legal, 
comunique de manera inmediata el contenido del presente auto junto con el escrito y 
anexos de la tutela a los asociados de la cooperativa, incluidos aquellos sujetos elegidos 
como delegados ante la Asamblea General de Delegados de la cooperativa para el 
periodo 2025-2027, empleando para ello el medio más eficaz y expedito del que 
disponga, tales como correo electrónico, canales institucionales internos, medios de 
mensajería, cartelera o cualquier otro mecanismo idóneo de comunicación.  
 

De dichas actuaciones deberá allegar al expediente las constancias respectivas dentro 
del mismo término. 
 
Sexto. Informar lo aquí resuelto al juzgado remitente del expediente, dejando las 
constancias correspondientes. 
 

Séptimo. Notificar por el medio más expedito y eficaz el contenido de esta providencia 
a los sujetos procesales. 
 

Octavo. Por secretaría, ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto, informando la presente 
avocación para la contabilización de acciones constitucionales asignadas a este 
Despacho, conforme lo señala el parágrafo del artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de 
2015 “Con el fin de mantener una distribución equitativa de procesos entre los diferentes 
despachos judiciales”.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MANUEL R. LAVERDE E. 

JUEZ 
JSCL 







































































Bogotá, D.C.                                                     Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 

 
AUTO No. 001 DE 2025 

 
Por medio del cual se decretan pruebas de oficio dentro del trámite 

administrativo de control de cumplimiento normativo de la reunión ordinaria de 
Asamblea General de Delegados 2025 de la COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P D.C. LTDA - COOACUEDUCTO 

identificada con el NIT. 860.021.738-7. 
 

LA SUPERINTENDENTA DELEGADA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA 
ACTIVIDAD FINANCIERA EN EL COOPERATIVISMO  

 
En ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control que le han sido 
asignadas, en particular las previstas en el numeral 22 del artículo 36 de la Ley 
454 de 1998, así como en el artículo 3 del Decreto 186 de 2004, con especial 

énfasis en el numeral 5, literal c), dispone: 
 

I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 
 

La Cooperativa de Trabajadores y Pensionados de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá E.S.P. D.C. Ltda. (en adelante Cooacueducto), allegó 
mediante los radicados No. 20254400146762 del 24 de abril de 2025 y 
20254400149282 del 25 de abril de 2025, solicitud para que esta Delegatura 
para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo (en 
adelante Delegatura), en ejercicio de la función de vigilancia atribuida a esta 
Superintendencia, adelantara el trámite administrativo de control de 
cumplimiento normativo de la reunión ordinaria de Asamblea General de 
Delegados 2025, como consta en el Acta No. 119 del 29 de marzo de 2025. 
 
Seguidamente, esta entidad recibió quejas relacionadas con el proceso de 
elección de delegados para el periodo 2025–2027 de la Cooperativa 
Cooacueducto, en las cuales se señaló lo siguiente:  
 

1. “El 28 de febrero de 2025 a partir de las 8:00AM se inició el proceso de votación 
encontrando nuevamente problemas de conectividad y errores como que el 
nombre asignado al aspirante para que los votantes los pudieran identificar no 
coincidía con el que reportaba el aplicativo, siendo este último diferente al del 
candidato.  
 

2. Existen alrededor de 120 asociados que no se le permitió el derecho al voto 
porque un requisito para que se le enviara el código para poder identificarse o 
entrar al software era el correo electrónico, email que esta población de 
asociados no tiene en COOACUEDUCTO, situación que viola los derechos de los 
asociados a elegir y ser elegidos y a la igualdad. 
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3. La Comisión Central de Elección y Escrutinios se extralimito en sus funciones 
dadas mediante resolución No. 828 del 17de enero de 2025 y usurpa las de la 
Junta de vigilancia dadas por la ley y la citada resolución, ya que no tenía 
facultad inhabilitar aspirantes a delegados, y negando el uso del debido 
proceso.” 
 

Por tanto, esta Superintendencia, para llevar a cabo el trámite de control de 
cumplimiento normativo con fundamento en los documentos allegados, deberá 
verificar en primera medida las situaciones fácticas presuntamente contrarias a 
la normatividad aplicable a las empresas del sector solidario, señaladas por los 
quejosos. 
 

II. CONSIDERACIONES DE LA DELEGATURA. 
 
El artículo 5 del Decreto 186 de 2004, en su numeral 3, literal c), establece que 
la Superintendencia de la Economía Solidaria tendrá, dentro de sus facultades 
de prevención y sanción, la siguiente: 
 

“Emitir las órdenes necesarias para que se suspendan de inmediato las prácticas 
ilegales, no autorizadas e inseguras y se adopten las correspondientes medidas 
correctivas y de saneamiento, cuando la Superintendencia considere que alguna 
institución sometida a su vigilancia ha violado sus estatutos o alguna disposición 
de obligatoria observancia, o esté manejando sus negocios en forma no 
autorizada o insegura”   

 
En igual sentido, el artículo 36 de la Ley 454 de 1998 establece, entre otras, la 
siguiente función:   
 

“Artículo 36. Numeral 22: Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera 
como deben cumplirse las disposiciones que rigen su actividad, fijar los criterios 
técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas y señalar los 
procedimientos para su cabal aplicación” 

 
En consecuencia, en el marco del procedimiento de control de cumplimiento 
normativo que adelanta esta Delegatura, se encuentra plenamente facultada 
para impartir las instrucciones u órdenes que considere pertinentes, con el fin 
de garantizar la sujeción a lo dispuesto en la Ley 79 de 1988, la Ley 454 de 1998 
y las demás normas concordantes y aplicables al sector solidario.  
 
Ahora bien, para impartir dichas ordenes es necesario contar con la convicción 
suficiente para establecer la existencia o inexistencia de los hechos alegados 
en las quejas, mediante la práctica y análisis de los elementos de prueba. La 
Corte Constitucional ha reiterado que el debido proceso no solo constituye un 
derecho fundamental, sino también un principio rector de toda actuación 
administrativa, que exige que las decisiones se adopten con base en pruebas 
legalmente obtenidas y valoradas.  
 
Así lo estableció el artículo 29 de la Carta Política, cuyo desarrollo en la 
Sentencia C-162 de 2021, señala que “las garantías deben respetarse en todo 
el procedimiento administrativo, desde el inicio de la actuación, la formación y 
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expedición de los actos administrativos, su notificación o comunicación, su 
impugnación y resolución, su ejecutoriedad y hasta su ejecución”.  
 
En ese sentido, la justificación de la prueba en este tipo de actuaciones 
responde a la necesidad de garantizar el debido proceso en el marco del control 
de cumplimiento normativo que ejerce esta Superintendencia, asegurando la 
protección de los derechos tanto de los asociados como de la cooperativa 
 
En este orden de ideas, el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011 establece que, 
durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión 
de fondo, es posible aportar, solicitar y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado, sin que se requieran condiciones especiales.  
 
Es importante señalar que, conforme al tercer inciso del artículo 40 ibídem: 
“serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de 
Procedimiento Civil”, lo que conlleva una remisión normativa directa a la Ley 
1564 de 2012 en cuanto a los medios de prueba, siempre que estos se ajusten 
al asunto objeto del proceso, otorgándoles así el carácter de admisibles. 
Puntualmente, la regulación probatoria en el Código General del Proceso está 
contenida en los artículos 164 a 277.  
 
En consecuencia, las pruebas que se decreten y practiquen deben ser 
pertinentes, conducentes y eficaces, además de jurídicamente aptas para 
demostrar los hechos alegados en el supuesto fáctico investigado y establecer 
la forma en que deben ser incorporadas al proceso.  
 
En este sentido, respecto a los principios probatorios de pertinencia y 
conducencia, el Consejo de Estado—Sala de lo Contencioso Administrativo 
(Sección Segunda), en decisión del 26 de julio de 2008, bajo radicado No. 
25000-23-25-000-2006-02610-01 (2135 -07), Consejera Ponente Bertha Lucia 
Ramírez de Páez, precisó lo siguiente: 
 

“La conducencia es la aptitud legal del medio probatorio para probar el 
hecho que se investiga, y que requiere de dos requisitos esenciales, que 
son: 1. que el medio probatorio respectivo este autorizado y no prohibido 
expresa o tácitamente por la ley; y 2. que ese medio probatorio solicitado 
no esté‚ prohibido en particular para el hecho que con él se pretende 
probar. En tanto que la pertinencia se refiera a que el medio probatorio 
guarde relación con los hechos que se pretenden demostrar. Observa la 
Sala que resulta pertinente la prueba solicitada, independientemente de 
que en el momento de su valoración produzca o no convicción en el 
investigador. El Juez tiene el deber de velar porque se investigue la verdad 
real y no meramente formal de los hechos, no puede prejuzgar, dando 
por probados y establecidos los supuestos fácticos, sin haber brindado la 
oportunidad a las partes de defenderse.” 

 
En este contexto, la autoridad competente para decidir de fondo sobre el 
control de cumplimiento normativo, debe contar con un conocimiento 
especializado para tomar una decisión en el proceso, lo cual se logra mediante 
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el uso de medios de prueba; los cuales, deben cumplir con el principio de 
necesidad de la prueba, que se encuentra relacionado con el principio de 
relevancia, en cuanto a la admisibilidad de las mismas en el proceso. 
 
En este contexto, el principio de relevancia, según Taruffo, es: 
 

“El concepto de relevancia es especialmente importante como criterio 
para la selección de los medios de prueba admisibles. La relevancia es un 
estándar lógico de acuerdo con el cual los únicos medios de prueba que 
deben ser admitidos y tomados en consideración por el juzgador son 
aquellos que mantienen una conexión lógica con los hechos en litigio.”1 

 
Será entonces necesario que el medio de prueba que se decrete tenga una 
relación lógica con la situación fáctica que se investiga, en resumen, una 
relación temporal y modal. Este estándar permite acreditar la utilidad del 
medio de prueba, de allí su admisibilidad.  
 
Por otra parte, el principio de necesidad, explicado por el tratadista Parra 
Quijano, se concibe así: 
 

“La prueba es necesariamente vital para la demostración de los hechos 
en el proceso; sin ella la arbitrariedad sería la que reinaría. Al juez le está 
prohibido basarse en su propia experiencia para dictar sentencia; ésta le 
puede servir para decretar pruebas de oficio y, entonces, su decisión se 
basará en pruebas oportuna y legalmente recaudadas.”2 

 
Este principio probatorio está vinculado a las reglas de la valoración, las cuales 
observan que el medio de prueba solicitado haya sido decretado y debidamente 
practicado.  
 
Sin embargo, para su admisibilidad, como se ha advertido, la etapa petitoria o 
declaratoria oficiosa debe contener, a fin de procurar su decreto, requisitos 
intrínsecos como: la conducencia, pertinencia y utilidad, ya que así lo ha 
dispuesto el legislador.  
 
Por conducencia, se tiene que el medio probatorio propuesto debe ser 
adecuado para demostrar el hecho. La pertinencia, por su parte, se 
fundamenta en que el hecho a demostrar mediante esa prueba tenga relación 
con los demás hechos que interesan al proceso. La utilidad, a su turno, radica 
en que el hecho que se pretende demostrar con la prueba no debe estar ya 
demostrado con otro medio probatorio. 
 
En ese orden, de los requisitos nombrados, a luz de la doctrina probatoria, 
Nisimblat3 recogió con atino las siguientes nociones: 

                                                 
1 Taruffo, Michele. La prueba. Ediciones jurídicas y sociedades S.A. Madrid (España). 2008. Pág. 38.    
2 Parra Quijano. Jairo. Manual de derecho probatorio. Decima sexta edición. Librería ediciones del profesional. Bogotá (Colombia). 2007. 
Pág. 73.    
3 Nisimblat, Natan. Introducción a los medios de prueba. Del capítulo de: Los principios rectores de la prueba. Ediciones doctrina y ley. 
Bogotá (Colombia). 2014. Pág. 168-171 
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Por conducencia: “(sic)…La conducencia es la idoneidad del medio de 
prueba para demostrar lo que se quiere probar y se encuentra 
determinada por la legislación sustantiva o adjetiva que impone 
restricciones a la forma como debe celebrarse o probarse un determinado 
acto jurídico (elementos ad substatiam actus y ad probationem).” 
 
Por pertinencia: “(sic)… La pertinencia demuestra la relación directa entre 
el hecho alegado y la prueba solicitada. Bien puede ocurrir que una prueba 
sea conducente para demostrar un hecho determinado, pero que, sin 
embargo, no guarde ninguna relación con el tema probatorio. Son pruebas 
impertinentes las que tienden a demostrar aquello que no está en 
debate”. 
 
Por utilidad: “Para que una prueba pueda ser considerada inútil, primero 
se debe haber establecido su conducencia y pertinencia, que son 
presupuestos de utilidad. En virtud de este principio, serán inútiles las 
pruebas que tiendan a demostrar hechos notorios, hechos debatidos en 
otro proceso o hechos legalmente presumidos.” 

 
Ahora bien, en el procedimiento de control de cumplimiento normativo no hay 
una norma específica que regule la facultad de decretar pruebas de oficio, por 
lo que se aplicará lo dispuesto en el artículo 40 del CPACA.  
 
De otro lado, mediante el decreto oficioso de los medios de prueba que se 
describirán en la parte resolutiva de este proveído, esta autoridad respeta y 
garantiza las disposiciones que regulan la actuación administrativa, ya que 
responden a la aplicación de los principios del debido proceso, la publicidad, la 
coordinación, la eficacia, la economía y la celeridad. 
 
2.1 DE LAS PRUEBAS 
 
Es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas en procura 
de llevar a la entidad a la convicción suficiente para que pueda decidir sobre el 
asunto materia de controversia, además del estudio de la conducencia, 
pertinencia y utilidad de las mismas.  
 
En este orden de ideas y a sabiendas que la finalidad de las reglas procesales 
no es otra que el otorgar garantías de certeza a la demostración de los hechos, 
esta entidad efectuará de oficio el siguiente decreto de pruebas, con el objetivo 
de ganar los elementos de juicio en hecho y derecho que permitan llegar al 
mayor grado de conocimiento en el marco del procedimiento administrativo de 
control de cumplimiento normativo.  
 
En mérito de lo expuesto, la Superintendenta Delegada para la Supervisión de 
la Actividad Financiera en el Cooperativismo, 
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III. RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR de oficio las pruebas que se enuncian a 
continuación: 
 
Aplicación de la Encuesta No. 001, elaborada por la Delegatura para la 
Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo, mediante el aplicativo 
Google Forms, con el propósito de verificar la efectiva participación de los 
asociados en el proceso de elección de delegados de la Cooperativa de 
Trabajadores y Pensionados de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá Ltda.  

 
Las respuestas serán registradas en el correo electrónico 
atencionalciudadano@supersolidaria.gov.co, y la encuesta puede 
diligenciarse a través del siguiente enlace: 
https://forms.gle/3j34jn18TuZjYXjUA   o a través del siguiente QR: 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la señora NIDIA ISABEL CORRECHA 
RAMÍREZ, en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P D.C. LTDA - COOACUEDUCTO, que por el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir de los tres (3) días siguientes 
de su comunicación,  socialice a todos los asociados, hábiles e inhábiles, por 
medios electrónicos (correos electrónicos, grupos de WhatsApp, página web, redes 
sociales, etc)  y los demás que considere permites, el enlace 
https://forms.gle/3j34jn18TuZjYXjUA y el QR correspondiente a la encuesta 
descrita, con el fin de que procedan a su diligenciamiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a la señora NIDIA ISABEL CORRECHA 
RAMÍREZ, en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P D.C. LTDA - COOACUEDUCTO, que publique 
el enlace de la respectiva encuesta en la página web de la empresa solidaria junto 
con un banner explicativo, y fije en las carteleras visibles de las sedes físicas de la 
entidad el presente auto junto con el código QR anexo a esta comunicación, el 
cual redirecciona a la mencionada encuesta. 
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ARTÍCULO CUARTO: ORDENAR a la señora NIDIA ISABEL CORRECHA 
RAMÍREZ, en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P D.C. LTDA – COOACUEDUCTO, que 
garantice la práctica de la Encuesta No. 001 a los asociados hábiles e inhábiles 
que no cuenten con los medios tecnológicos para diligenciarla, tomando las 
respuestas en un punto de atención de las sedes de la Cooperativa, ya sea 
(i)disponiendo de un medio electrónico y prestando asistencia para su 
diligenciamiento o (ii) tomándolas en físico y remitiéndolas a esta 
superintendencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO : ORDENAR a la señora NIDIA ISABEL CORRECHA 
RAMÍREZ, en su calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P D.C. LTDA - COOACUEDUCTO, que una vez 
finalizados los quince (15) días de socialización, remita a esta Autoridad Técnica 
de Supervisión, dentro de los  cinco (5) días hábiles siguientes,  prueba del 
cumplimiento de las órdenes impartidas para divulgar la realización de la encuesta, 
así como de cualquier otro medio adicional que haya sido utilizado para comunicar 
dicha encuesta a cada uno de los asociados hábiles e inhábiles de la empresa 
solidaria. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR la decisión contenida en este acto 
administrativo a la señora NIDIA ISABEL CORRECHA RAMÍREZ, en su calidad 
de representante legal de la COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS 
DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P D.C. LTDA 
– COOACUEDUCTO. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presenta auto no procede recurso alguno, en 
virtud de lo señalado en el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

BEATRIZ LEONELA LIZCANO CASTRO 
Superintendenta Delegada  

Delegatura para la Supervisión de la Actividad Financiera en el Cooperativismo 
 

Proyectó:  Esteban Sandoval Canencio 
Revisó:    Sebastián Manuel Segrera Salebe – Heidy Vannesa López Rondón  
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Santafé de Bogotá D.C.; 3 de agosto de 2000. 
 
        SES-OJ-0764/2000. 
 
 
 
La Asamblea general  de delegados, puede quitar la investidura de delegado a un 
asociado elegido por voto popular de los asociados, por el hecho de denunciar 
irregularidades y de otra parte por no estar al corriente en sus obligaciones. 
 
La Ley 79 de 1988, artículo 27 consagra “La asamblea general es el órgano 
máximo de administración de las cooperativas y sus decisiones son obligatorias 
para todos los asociados, siempre que se hayan adoptado de conformidad con las 
normas legales, reglamentarias o estatutarias...” 
 
Así mismo, el artículo 29 de la mencionada ley señaló “Los estatutos podrán 
establecer que la asamblea general de asociados sea sustituida por asamblea 
general de delegados, cuando aquella se dificulte en razón del número de 
asociados que determinen los estatutos, o por estar domiciliados en diferentes 
municipios del país, o cuando su realización resultare desproporcionadamente 
onerosa en consideración a los recursos de la cooperativa. 
 
“ El número mínimo de delegados será de veinte (20). 
 
“ En este evento los delegados serán elegidos en el número y para el período 
previsto en los estatutos y el consejo de administración reglamentará el 
procedimiento de elección, que en todo caso deberá garantizar la adecuada 
información y participación de los asociados. (lo resaltado es nuestro) 
 
“ A la asamblea de delegados le serán aplicables, en lo pertinente, las normas 

relativas a la asamblea general de asociados”. 
 
En sentido similar, la ley cooperativa le atribuye funciones  a la Asamblea General 
Ordinaria. Se encuentra entre otras, la de establecer las políticas y directrices 
generales de la cooperativa para el cumplimiento del objeto social,  como también 
las demás que señale la ley y los estatutos ( numerales 1 y 9 del artículo 34 de la 
Ley 79 de 1988). 
 
Al respecto cabe señalar que el Código de Comercio consagró, dentro de las 
funciones que ejerce la Asamblea, la de adoptar las medidas que reclamen el 
cumplimiento de los estatutos y el interés común de los asociados (artículo 187, 
numeral 6 íbidem). El anterior artículo, es posible aplicarlo por  remisión expresa 
del artículo 158 de la Ley 79 de 1988.   
                                         



Descendiendo al tema en estudio, considera esta Superintendencia que es 
necesario tener en cuenta los principios de la economía solidaria, en especial el de 
autonomía, autodeterminación y autogobierno  (artículo 4, numeral 8 de la Ley 
454 de 1988). (se resalta) 
 
La doctrina de esta entidad ha expresado que el principio de la Autogestión se 
caracteriza porque en las entidades cooperativas o las demás formas asociativas 
del sector solidario,  la administración de las mismas está a cargo de sus propios 
asociados y no puede ser delegada en terceras personas (Circular Externa No.007 
del 29 de diciembre de 1999).  
 
De lo anterior, se desprende que  la administración del ente cooperativo se 
encuentra radicada en cabeza de los asociados (asamblea general), que por ley 
se le otorga a este órgano la función de elegir a los delegados, así como las de 
removerlos; igualmente, por mandato del legislador, corresponde a los delegados 
representar a los asociados que los eligieron, así mismo optar por las decisiones 
más convenientes para el ente cooperativo. 
 
Cuando los asociados hábiles han elegido sus Delegados para el período 
determinado estatutariamente a estos no se les puede quitar su investidura sino 
por las causales que están expresamente consagradas en el estatuto de la 
entidad, observando el procedimiento dispuesto en el mismo para el efecto y  
preservando, en todo caso, el derecho de defensa. 
No está previsto en la ley como causal de pérdida de investidura de un delegado 
el no estar al corriente en sus obligaciones; por lo tanto, sólo en el evento en que 
este hecho esté consagrado estatutariamente como tal, y respetando el debido 
proceso, podría despojársele de su mandato. 
 
Ahora bien, en el caso de que estatutariamente está contemplada la libre 
remoción, en cualquier tiempo, de los delegados, si un delegado ha dado 
muestras de eficiencia y honorabilidad, entre otras cualidades, y a pesar de esto la 
Asamblea de asociados o de delegados según estatutos, quiere optar por quitarle 
la investidura al delegado en forma injusta, seguramente se estaría ante una 
decisión equivocada pero que escaparía a la competencia de esta 
Superintendencia valorar o definir, pues de hacerlo se estaría inmiscuyendo 
indebidamente en la autonomía de la cooperativa  respectiva. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que  la asamblea general de delegados u 
otro órgano de la cooperativa, así como los delegados disidentes o los ausentes,  
observen que la decisión tomada por la  Asamblea General está viciada de nulidad 
porque no se ajusta a la ley o los estatutos y reglamentos, procede dentro de los 
dos meses siguientes, la impugnación de dicha decisión, la que debe elevarse 
ante los jueces municipales civiles,  quienes por ley son los competentes (artículo 
45 de la Ley 79 de 1988). 
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Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 
       Fecha de Radicado:  

No. de Radicado: 
 

CONCEPTO UNIFICADO 
 

Asambleas generales ordinarias 
 
De conformidad con la Ley 79 de 1988, “la asamblea general es el órgano máximo de 
administración de las cooperativas y sus decisiones son obligatorias para todos los asociados” 
(Artículo 27). Lo anterior, evidencia la necesidad de unificar criterios jurídicos que gobiernan 
los actos de convocatoria para sus reuniones y la toma de decisiones de este órgano de 
administración. En efecto, en el presente Concepto Unificado se pretende responder al 
siguiente problema jurídico: 

 
¿Cuáles son los lineamientos normativos que deben tener presente las 
organizaciones del sector solidario para la celebración de asambleas 
generales ordinarias?  

 
Para dar respuesta al interrogante propuesto, el concepto estará dividido en ocho (8) partes: 
(i) se aclararán las fuentes normativas que regulan las organizaciones solidarias (ii) se 
anunciarán las disposiciones legales que gobiernan el acto de convocatoria; (iii) se indicarán 
algunas características de las asambleas generales extraordinarias para diferenciarlas de las 
ordinarias, (iv) se indicarán los lineamientos normativos para la integración del quórum; (v) se 
analizarán algunas reglas relacionadas con la toma de decisiones; (vi) se abordarán el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades; (vii) se abordará lo relacionado con la ineficacia, nulidad 
e inoponibilidad de las decisiones tomadas en asambleas generales ordinarias, y finalmente, 
(viii) se enunciarán los lineamientos generales relativos a la impugnación de actos de las 
asambleas generales.  
 

 
I. FUENTES NORMATIVAS QUE REGULAN LAS ORGANIZACIONES 

SOLIDARIAS 
 
La Constitución Política de 1991, estableció las bases normativas de las organizaciones 
solidarias, toda vez que, en el artículo 38 se garantizó el derecho fundamental a la libre 
asociación, eje central del sector solidario, pues el constituyente lo ligó a las “distintas 
actividades que las personas realizan en sociedad”, como lo es la creación y consolidación de 
una empresa.  
 
Esta garantía constitucional debe interpretarse de forma sistemática y condiciona el rol de 
otros derechos fundamentales, como el derecho a la propiedad, el cual se puede interpretar 
desde una perspectiva colectiva y en clave del derecho fundamental a la asociación. En efecto, 
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el artículo 58 de la Constitución, consagró que la propiedad tiene una función social y que el 
Estado debe proteger las múltiples formas “asociativas y solidarias” de la misma, por lo que es 
necesario amparar las organizaciones partícipes del sector solidario, las cuales, junto a las 
empresas con ánimo de lucro, son la base para el desarrollo empresarial (Artículo 333).   
 
Así mismo, las leyes 79 de 1988, 454 de 1998 y la Circular Básica Jurídica del 2020 de esta 
Superintendencia, expedida por la Circular externa 20 del 2020, son las fuentes normativas en 
donde se señalan las bases generales del régimen jurídico solidario -incluyendo lo relacionado 
a asambleas ordinarias-, sin perjuicio de las reglas especiales que puedan establecerse en 
decretos reglamentarios o normas jurídicas especiales, como se mostrará en el presente 
concepto unificado. 
 
Dentro de este conjunto de normas que establecen el régimen jurídico de las organizaciones 
solidarias, por mandato expreso del artículo 158 de la Ley 79 de 1988, se consagra que “los 
casos no previstos en la Ley o sus reglamentos, se resolverán conforme a la doctrina y principios 
cooperativos generalmente aceptados”, los cuales deberán ser usados, de forma supletiva, ante 
los vacíos normativos en materia de reglamentación de las asambleas ordinarias generales.  
 
Es así que, para efectos de determinar cuáles son algunos de dichos principios y con el fin de 
orientar la legalidad de las decisiones adoptadas en las reuniones de asambleas generales 
ordinarias, a continuación, se enuncian algunos de ellos:  
 

 La primacía del ser humano, su trabajo y los mecanismos de cooperación sobre los 
medios de producción. 

 El espíritu de solidaridad, cooperación, participación y ayuda mutua. 
 La administración democrática, participativa, autogestionaria y emprendedora. 
 La adhesión voluntaria, responsable y abierta. 
 La propiedad asociativa y solidaria sobre los medios de producción. 
 La participación económica de los asociados en justicia y equidad. 
 La formación e información a los miembros de forma permanente, oportuna y 

progresiva. 
 La autonomía, autodeterminación y autogobierno. 
 El servicio a la comunidad. 
 La integración con otras organizaciones del mismo sector. 
 La promoción a la cultura ecológica. 
 La irrepartibilidad de las reservas legales o del remanente patrimonial en caso de 

liquidación. 
 La destinación de los excedentes a la prestación de servicios de carácter social, al 

crecimiento de sus reservas y fondos, y el reintegro parcial a sus asociados de sus 
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aportes en proporción al uso de los servicios o a la participación en el trabajo de la 
empresa. 
 

Finalmente, hay que tener presente que, cuando los casos no previstos en la ley o en sus 
reglamentos no sean solucionados por la doctrina y principios enunciados, será necesario 
recurrir a las “disposiciones generales sobre asociaciones, fundaciones y sociedades que por 
su naturaleza sean aplicables a las cooperativas” (Art 158 de la Ley 79 de 1988), razón por la 
cual el Código de Comercio será el instrumento normativo supletorio por excelencia para definir 
los vacíos legales que surjan, estatuto normativo que deberá interpretarse en función de la 
naturaleza y necesidades de las empresas del sector solidario.  
 
 

II. CONVOCATORIA 
 
El acto de convocatoria para las asambleas generales ordinarias, debe dar cumplimiento a los 
lineamientos consagrados en la ley, salvo que la organización solidaria haya señalado reglas 
especiales en sus estatutos, los cuales, no deben ir en contra de lo estipulado en las normas 
positivas. En efecto, por regla general, este órgano de administración será convocado dentro 
de los tres (3) primeros meses del año calendario por “el consejo de administración”,  o junta 
directiva para el caso de los fondos de empleados y asociaciones mutuales , quienes podrá 
convocar sin previa solicitud, a diferencia de las asambleas extraordinarias, las cuales pueden 
ser convocadas por petición de la junta de vigilancia, el revisor fiscal, o por un mínimo del 15% 
de los asociados (Ley 79 de 1988, artículo 30).   
 
No obstante, se debe tener presente que de conformidad con la Ley 1482 de 1989, la cual 
tiene por objeto reglar actos de las empresas de servicios en las formas de administraciones 
públicas cooperativas, las asambleas ordinarias “deberán celebrarse dentro de los cuatro (4) 
primeros meses del año calendario para el cumplimiento de sus funciones regulares”, lo que da lugar 
a una excepción a la regla general (Artículo 11). 
 
Así mismo, si llegara a existir omisión en la realización la convocatoria a una asamblea general 
ordinaria, dentro de los términos consagrados en la ley, automáticamente se habilitarán los 
procedimientos establecidos en los estatutos de la empresa solidaria, en donde se establecerá 
la competencia para la realización del referido acto de citación, lineamientos que deberán ser 
cumplidos so pena de propiciar ineficacia de las decisiones adoptadas.  
 
Ahora bien, por mandato legal, la junta de vigilancia tiene como función verificar la lista de 
asociados hábiles e inhábiles, la cual deberá ser publicada para conocimiento de los afectados 
(Ley 79 de 1988, artículo 30). En este punto, es importante destacar que para conocer si un 
asociado es hábil o no en una cooperativa, se requiere que en los estatutos se regule el 
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momento en el que éste deba estar al corriente de sus obligaciones con la entidad, que podría 
ser, por ejemplo, el 31 de diciembre del año anterior a la realización de la asamblea general 
ordinaria. 
 
Sin embargo, tratándose de fondos de empelados, el parágrafo del artículo 27 del Decreto 
1481 de 1989, consagra que son asociados hábiles “los inscritos en el registro social que en 
la fecha de la convocatoria no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones con el fondo de empleados”,  listado que será publicado 
por el Comité de control social, y si no lo hubiere, será el revisor fiscal el encargado de dar 
publicidad al listado de asociados hábiles e inhábiles. De igual forma, tratándose se 
asociaciones mutuales, se tendrán como asociados hábiles quienes se encuentren al corriente 
de sus obligaciones al momento de la convocatoria, como lo señala el parágrafo del artículo 
28 de la Ley 2143 del 2021. 
 
Así las cosas, el acto de convocatoria a asambleas generales ordinarias debe partir de una 
reunión del Consejo de Administración u otro órgano competente según la organización 
solidaria, en la cual se tome la decisión de convocar a la referida reunión. Tratándose de 
asociaciones mutuales, deberá observarse lo establecido en la Ley 2143 del 2021, 
específicamente en su artículo 30, que establece que: “La asamblea general ordinaria o 
extraordinaria será convocada por la junta directiva para fecha, hora, lugar y objeto determinado y se 
hará conocer a los asociados con quince (15) días hábiles de antelación a la asamblea general.”.  
 
De igual forma, frente a las organizaciones que realicen actividad financiera, se deberá tener 
en cuenta lo señalado en el artículo 2.11.11.2.3 del decreto 962 de 2018, el cual consagra:    
 

“La convocatoria a asamblea general ordinaria se realizará con una anticipación no menor a 
15 días hábiles, informando la fecha, hora, lugar, orden del día en que se realizará la reunión 
y los asuntos que van a someterse a decisión. Para las asambleas extraordinarias se remitirá 
la misma información y la anticipación mínima será de 5 días hábiles”. 

 
Ahora bien, para las organizaciones solidarias que no tengan regulado el término de 
convocatoria, como los fondos de empleados que no son de categoría plena, así como las 
cooperativas que no ejerzan actividad financiera, se deberá realizar la convocatoria con 
mínimo quince (15) días hábiles de anticipación, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
supletiva (Artículo 424 Código de Comercio). 
 
En este punto, resulta de vital importancia aclarar que los términos de quince (15) días hábiles 
empezarán a correr desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y no desde la 
fecha en la cual el Consejo de Administración tomó la decisión de convocar a la asamblea 
general. En resumen, se debe tener presente que los quince (15) días hábiles se deben 
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contabilizar con anticipación a la reunión ordinaria, por lo que no se podrá incluir dentro de los 
referidos días aquellos que involucren el día de la convocatoria y el de la reunión, de 
conformidad con el artículo 829 Código de Comercio, el cual establece que “cuando el plazo 
sea de días, se excluirá el día en que el negocio jurídico se haya celebrado”. 
 
Finalmente, para efectos de la realización del acto de convocatoria, se deberán tener en cuenta 
los siguientes parámetros: 
 
Primero: Para las Cooperativas de ahorro y crédito, multiactivas e integrales con sección de 
ahorro y créditos y los Fondos de Empleado de Categoría plena, por criterios de transparencia, 
oportunidad y por motivación a la participación democrática de los asociados, el acto de 
convocatoria se debe realizar quince (15) días hábiles antes de la fecha señalada para la 
realización de la asamblea general, salvo que los estatutos señalen un término superior 
(Circular básica jurídica 2020, numeral 3, Capitulo XII, Titulo IV).   
 
Segundo: El acto de convocatoria deberá contener el nombre de la organización solidaria, el 
órgano que convoca, la fecha, lugar de la reunión y la indicación de si la reunión es presencial, 
no presencial o mixta. En estos dos últimos casos, se deberá señalar la plataforma que se 
utilizará, el procedimiento para la verificación de la identidad, la forma en que se dará el uso 
de la palabra y la manera en que se realizará la votación.  
 
Tercero: Si dentro de la asamblea general se van a realizar elecciones de órganos de 
administración, control y vigilancia, junto con la convocatoria se deberán acompañar los 
perfiles de los candidatos que se postulen y las reglas de votación con las que se realizará la 
elección. En este punto y con el fin de proteger la autonomía de las organizaciones solidarias, 
serán las mismas empresas del sector las que señalen los requisitos que se deberán cumplir 
para cada uno de los cargos a proveer.   
 
Cuarto: Por criterios de transparencia, se sugiere establecer políticas orientadas a divulgar el 
perfil de los candidatos a órganos de administración, control y vigilancia, acto publicitario que 
debe realizarse con anterioridad a la celebración de la asamblea general ordinaria. 
 
Quinto: Se debe cumplir con las formalidades de los actos de notificación de la convocatoria, 
toda vez que, un error en este acto de comunicación puede propiciar ineficacia de las 
decisiones que se adopten en la asamblea general. En efecto, se deberá optar por el medio 
de convocatoria señalado en los estatutos, o a falta de estipulación, se deberá seguir lo 
consagrado en las normas positivas, las cuales indican que se deberá convocar mediante 
aviso publicado en un diario de circulación en el domicilio de la empresa solidaria. 
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Sexto: Es válido aplazar la asamblea general siempre y cuando haya empezado la misma. En 
caso de aplazamiento sin que se haya dado inicio, será necesario realizar un nuevo acto de 
convocatoria con el fin de garantizar los derechos de los asociados. En efecto, para el 
aplazamiento de las asambleas generales deberá tenerse en cuenta el artículo 430 del Código 
de Comercio, el cual debe interpretarse en perspectiva de las organizaciones del sector 
solidario, el cual consagra: 
 

“Las deliberaciones de la asamblea podrán suspenderse para reanudarse luego, cuantas 
veces lo decida cualquier número plural de asistentes que represente el cincuenta y uno por 
ciento, por lo menos, de las acciones representadas en la reunión. Pero las deliberaciones no 
podrán prolongarse por más de tres días, si no está representada la totalidad de las acciones 
suscritas.  
 
Sin embargo, las reformas estatutarias y la creación de acciones privilegiadas requerirán 
siempre el quórum previsto en la ley o en los estatutos” 

 
Séptimo: A diferencia de las asambleas generales extraordinarias, por mandato expreso del 
artículo 182 del Código de Comercio, en la reunión de naturaleza ordinaria, podrá ocuparse 
de temas no indicados en la convocatoria, por lo que, se sugiere señalar en el orden del día el 
de “otros”, para lo cual es necesario preguntar a los asistentes al inicio de la asamblea general, 
sobre su interés de incluir un nuevo tema de discusión o deliberación. 
 
Octavo: Los estatutos podrán establecer que la asamblea general de asociados sea sustituida 
por asamblea general de delegados, quienes tendrán un número mínimo de veinte (20) 
delegados y serán elegidos en la cantidad y para el periodo previsto en los estatutos (Ley 79 
de 1988, artículo 29). En este punto, es importante señalar que las reglas aplicables a la 
asamblea de delegados serán las mismas de la asamblea general de los asociados. 
 
Noveno: Existe una “habilidad legal” para que los asociados de las organizaciones solidarias 
puedan asistir a reuniones de asamblea general de asociados, la cual consiste en que no se 
encuentren suspendidos sus derechos y que se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones de conformidad con los estatutos y reglamentos. (Circular Básica Jurídica 
2020). 
 
Décimo: Para los fondos de empleados, la habilidad de los asociados se entenderá en la fecha 
de la convocatoria de la asamblea general. (Artículo 27 del Decreto Ley 1481 de 1989). 
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III. ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS 
 
El máximo órgano social cuenta con varios mecanismos de deliberación, siendo dos de ellos 
las asambleas generales ordinarias y extraordinarias.1 Así, las asambleas generales 
extraordinarias se caracterizan porque en ellas se atienden asuntos inaplazables de gran 
trascendencia o imprevistos, por lo que en el acto de convocatoria a las mismas, no se podrá 
incluir el punto denominado de “proposiciones o varios”, pues este acto debe estar limitado a 
las situaciones urgentes que de pretendan resolver, incluyendo puntos que habitualmente se 
desarrollan en asambleas ordinarias, pues la ley no lo impide.  
 
No obstante, hay que aclarar que las reuniones ordinarias, a diferencia de las extraordinarias, 
deben realizarse una vez al año, pues se trata de un mandato legal, por lo que a pesar de que 
en las asambleas generales extraordinarias se desarrollen puntos que habitualmente se 
abordan en las ordinarias, o incluso, a pesar de desarrollar una asamblea general 
extraordinaria durante los primeros tres (3) meses del año, resulta obligatorio que la empresa 
solidaria convoque a asamblea general ordinaria en cumplimiento de la ley, como quedó 
reseñado en el punto anterior de este concepto. 
 
Frente al acto de convocatoria, el artículo 424 del Código de Comercio consagra: 

“Toda convocatoria se hará en la forma prevista en los estatutos y, a falta de estipulación, 
mediante aviso que se publicará en un diario de circulación en el domicilio principal de la 
sociedad. Tratándose de asamblea extraordinaria en el aviso se insertará el orden del día.  
 
Para las reuniones en que hayan de aprobarse los balances de fin de ejercicio, la convocatoria 
se hará cuando menos con quince días hábiles de anticipación. En los demás casos, bastará una 
antelación de cinco días comunes” 
 

Esta disposición normativa, aplicable para asambleas generales ordinarias y extraordinarias, 
destaca la importancia de señalar en los estatutos el mecanismo de convocatoria para 
asambleas generales, respetando la autonomía de la voluntad en todo momento, y de ser el 
caso, recurriendo al aviso a través de diario de amplia circulación. A su vez, se debe llamar la 
atención respecto a la anticipación de la convocatoria, la cual debe ser de quince (15) días 
hábiles si se trata de aprobar estados financieros, sin importar si es ordinaria o extraordinaria, 

                                                 
1 Las empresas en general cuentan con diversos mecanismos de deliberación y decisión. Entre estos 
mecanismos se deben destacar diversos tipos de asambleas: ordinarias, extraordinarias, las reuniones 
por derecho propio, las de segunda convocatoria, las preliminares y las finales o de liquidación. Ver: 
REYES VILLAMIZAR: Francisco. (2020). Derecho societario. Cuarta edición, Editorial Temis. (Pág. 
591). 
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mientras que en los demás casos bastará con una antelación de cinco (5) días comunes, por 
lo que las asambleas generales extraordinarias podrán citarse con menos días de antelación. 
  
 

IV. QUORUM 
 
Se entenderá que con la asistencia de la mitad de los asociados hábiles o de los delegados 
convocados, se constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas (Ley 79 de 
1988, artículo 30). En efecto, son asociados hábiles los inscritos en el registro social que no 
tengan suspendidos sus derechos y se “encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo con los estatutos o reglamentos” (Ley 79 de 1988, artículo 27, parágrafo), 
y se entiende por delegados convocados, quienes sustituyen a la asamblea general de 
asociados que son elegidos de conformidad con los procedimientos señalados en los estatutos 
(Ley 79 de 1988, artículo 29). 
 
Pasada una hora de la señalada en la convocatoria sin que se alcance el mínimo de personas 
necesarias para la toma de determinaciones, la ley consagra:  
 

“la asamblea podrá deliberar y adoptar decisiones válidas con un número de asociados no inferior 
al diez por ciento (10%) del total de los asociados hábiles, ni al cincuenta por ciento (50%) del 
número requerido para constituir una cooperativa. En las asambleas generales de delegados el 
quórum mínimo será el cincuenta por ciento (50%) de los elegidos y convocados. 
 
Una vez constituido el quórum, éste no se entenderá desintegrado por el retiro de alguno o 
algunos de los asistentes, siempre que se mantenga el quórum mínimo a que se refiere el inciso 
anterior” (Ley 79 de 1988, artículo 31).  

 
Por otro lado, salvo que los estatutos señalen un quórum decisorio mayor al impuesto en la 
ley, “las decisiones de la asamblea general se tomarán por mayoría absoluta de los votos de los 
asistentes”.  
 
No obstante, en el artículo 32 de la Ley 79 de 1988, determinó el legislador una aprobación 
más robusta de los asociados, para lo cual señaló un quórum aprobatorio de dos terceras (2/3) 
partes de los asistentes, so pena de invalidez. En efecto, los ámbitos de decisión amparados 
con esta exigencia son: 
 

1. Reforma de los estatutos.  
2. Fijación de aportes extraordinarios. 
3. Amortización de aportes. 
4. Transformación, fusión y disolución para liquidación. 
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Finalmente, para efectos de la determinación del quórum decisorio en las asambleas 
generales, se recomienda tener en cuenta los siguientes parámetros: 
 
Primero: A cada asociado le corresponde un solo voto. 
 
Segundo: Los asociados o delegados convocados, no podrán delegar su representación para 
ningún efecto, esto frente a las cooperativas. No obstante, frente a los fondos de empleados 
de conformidad con la Ley 1481 de 1989, “los estatutos podrán establecer la representación en los 
eventos de dificultad justificada para la asistencia de los representados, fijando los topes máximos de 
capacidad de representación”, para lo cual deberá otorgarse el correspondiente poder, que no 
podrá ser conferido a “los miembros de la junta directiva y del comité de control social, el representante 
legal y los trabajadores del fondo de empleados no podrán recibir poderes” (Artículo 31). 
 
Tercero: Las personas jurídicas asociadas a la organización del sector solidario, participaran 
a través de su representante legal o de la persona que esta designe. 
 
Cuarto: Se deberá verificar el quórum decisorio al momento que se requiera una mayoría 
especial. Esto evitará que las decisiones adoptadas por la asamblea general sean 
sancionadas en los términos establecidos en el artículo 190 del Código de Comercio, aspecto 
que se analizará en el punto (IV) de este concepto unificado. 
 
Quinto: Para fondos de empleados y frente al quórum la Ley señala: 
 

“Constituirán quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas la asistencia de por lo menos la 
mitad de los asociados hábiles o delegados elegidos. Si dentro de la hora siguiente a la señalada 
para su inicio no se hubiere integrado este quórum, la asamblea podrá deliberar y adoptar 
decisiones válidas con un número de asociados no inferior al diez por ciento (10%) del total de los 
asociados hábiles, ni al cincuenta por ciento (50%) del número requerido para constituir un fondo 
de empleados en el caso de que ese porcentaje del diez por ciento (10%) fuere inferior a tal 
número. En las asambleas generales de delegados el quórum mínimo será el cincuenta por ciento 
(50%) de los elegidos” (Artículo 33, Ley 1481 de 1989). 

 
 

V. TOMA DE DECISIONES 
 
Los ámbitos de decisión de las asambleas generales ordinarias, se encuentran limitados por 
la prohibición general establecida en el artículo 6º de la Ley 79 de 1988, disposición normativa 
que consagra: 
 

“A ninguna cooperativa le será permitido: 
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1. Establecer restricciones o llevar a cabo prácticas que impliquen discriminaciones sociales, 
económicas, religiosas o políticas. 
2. Establecer con sociedades o personas mercantiles, combinaciones o acuerdos que hagan 
participar a éstas, directa o indirectamente, de los beneficios o prerrogativas que las leyes otorgan 
a las cooperativas. 
3. Conceder ventajas o privilegios a los promotores o fundadores, o preferencias a una porción 
cualquiera de los aportes sociales.  
4: Desarrollar actividades distintas a las enumeradas en sus estatutos, y 
5. Transformarse en sociedad comercial”. 

 
Así mismo, durante las asambleas ordinarias se deberá dar cumplimiento al orden de la 
reunión que se informó en la convocatoria, siendo necesario que se verifique el quórum en 
función del tipo de decisión que se vaya a tomar, toda vez que, hay ciertas determinaciones 
que requieren de quórum aprobatorio superior, como quedó desarrollado en el punto II de este 
concepto.  
 
De igual forma y teniendo presente que durante las asambleas generales ordinarias se 
promoverán cargos de la organización solidaria, se debe tener en cuenta que los 
administradores pueden acarrear responsabilidad como consecuencia de sus actuaciones.  
 
En efecto, el Código de Comercio resulta ser la norma supletiva para desarrollar este aspecto, 
en donde se establece en el artículo 200, lo siguiente: 
 

“Los administradores responderán solidaria e ilimitadamente de los perjuicios que por dolo o 
culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a terceros.  
 
No estarán sujetos a dicha responsabilidad, quienes no hayan tenido conocimiento de la acción 
u omisión o hayan votado en contra, siempre y cuando no la ejecuten.  
En los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la ley o de los 
estatutos, se presumirá la culpa del administrador.  
 
(…) Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato social que tiendan a absolver a los 
administradores de las responsabilidades ante dichas o a limitarlas al importe de las cauciones 
que hayan prestado para ejercer sus cargos” (Subrayado fuera de texto) 
 

En ese sentido, cuando la norma citada señala que “se presumirá la culpa del administrador”, 
automáticamente se le atribuye a éste la carga probatoria para demostrar la ausencia de culpa, 
toda vez que, el artículo 166 del Código General del Proceso consagra que “el hecho legalmente 
presumido se tendrá por cierto, pero admitirá prueba en contrario cuando la ley lo autorice”, lo que 
quiere decir que, el administrador será quien deba aportar los medios probatorios que 
desvirtúen la presunción. 
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Finalmente, se recomienda tener presente lo siguiente al momento de la toma de decisiones: 
 
Primero: Las decisiones adoptadas deben orientarse a garantizar la estabilidad y crecimiento 
de las organizaciones solidarias. 
 
Segundo: Por regla general, las actas de la asamblea general ordinaria no gozan de reserva 
legal por ser documentos sujetos a registro, cuyo fin es dar publicidad de lo deliberado en sus 
reuniones; esta calidad de reservado sólo la tienen aquellos documentos que atañen 
restrictivamente a los asuntos así estipulados por la ley (Artículo 24 de la Ley 1755 de 2015). 
De manera que, las decisiones contenidas en las actas de las asambleas generales que 
incorporen datos sensibles y/o personales, o sujetos a reserva legal, deberán anonimizar dicha 
información para evitar vulneraciones a derechos fundamentales. Para el efecto se sugiere dar 
uso de la guía de anonimización expedida por el Archivo General de la Nación. 
 
 

VI. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES DE LOS CARGOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
La Ley 79 de 1988, de conformidad con los principios de autogestión y autonomía, facultó a 
los asociados de las organizaciones solidarias para establecer en sus estatutos las 
inhabilidades e incompatibilidades que consideren pertinentes para su empresa, pues en el 
artículo 19, numeral 6 de la referida ley, se consagró que en los estatutos de una cooperativa 
se deben incorporar, entre otros aspectos, las incompatibilidades de la organización. 
  
No obstante, el legislador consagró en la Ley 454 de 1998 un régimen de inhabilidades para 
los miembros de las Juntas de Vigilancia y Consejos de Administración, el cual deberá ser 
cumplido por las cooperativas. En efecto, el artículo 60 consagra: 

 
“Los miembros de las Juntas de Vigilancia no podrán ser simultáneamente miembros del Consejo 
de Administración de la misma cooperativa, ni llevar asuntos de la entidad en calidad de 
empleado o de asesor. 
 
Los miembros del Consejo de Administración no podrán celebrar contratos de prestación de 
servicios o de asesoría con la entidad. 
 
PARÁGRAFO 1.- Los cónyuges, compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del 
segundo grado de consanguinidad o de afinidad y primero civil de los miembros de la junta de 
vigilancia, del consejo de administración, del representante legal o del secretario general de una 
cooperativa tampoco podrán celebrar contratos de prestación de servicios o de servicios con esa 
cooperativa. 
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PARÁGRAFO 2.- Lo dispuesto en el primer inciso de este artículo no rige para las cooperativas 
de trabajo asociado” (subrayado fuera de texto) 

 
Nótese cómo el anterior régimen de inhabilidades e incompatibilidades no está contemplado 
para las cooperativas de trabajo asociado, por lo que hay que preguntarse si es posible 
extender dicho régimen a otras formas asociativas del sector solidario. En efecto, al ser la Ley 
454 de 1998 de naturaleza general para todas las organizaciones del sector, en principio aplica 
para todo tipo empresa solidaria, salvo que la misma ley establezca la excepción, como 
sucedió en el mismo cuerpo normativo con las cooperativas de trabajo asociado y en la Ley 
2143 de 2021, en donde se estableció para las asociaciones mutuales, lo siguiente:  
 

“Artículo 39. Incompatibilidades. Los miembros de las Juntas de control social no podrán ser 
simultáneamente miembros de la junta directiva, ni llevar asuntos de la asociación mutual en 
calidad de empleado o asesor.  
 
Los miembros de la junta directiva no podrán celebrar contratos de prestación de servicios o de 
asesoría con la entidad.  
 
 Parágrafo 1°. Los cónyuges, compañeros permanentes, y quienes se encuentren dentro del 
segundo grado de consanguinidad o de afinidad y primero civil de los miembros de la junta 
directiva; del representante legal de la junta de control social o del revisor fiscal de la asociación 
mutual no podrán celebrar contratos de prestación de servicios o de asesoría con esa 
organización.  
 
Parágrafo 2°. La aprobación de los créditos que soliciten el representante legal; los miembros de 
la junta directiva o los miembros de la junta de control social de las asociaciones mutualistas, 
corresponderá al órgano, comité o estamento que de conformidad con los estatutos y reglamentos 
de la asociación mutual sea creado para tal efecto.”  

 
Ahora bien, es importante tener presente los siguientes aspectos frente al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades: 
 
Primero: Para la asamblea general de delegados la ley no exige que éstos sean hábiles, por 
lo que, deberá analizarse los estatutos de la empresa solidaria con el fin de determinar, si en 
dicho acto jurídico, se encuentra estipulada alguna inhabilidad, la cual será de obligatorio 
cumplimiento.  
 
No obstante, es de advertir que los delegados deben ser hábiles al momento de su elección, 
condición que, salvo disposición estatutaria en contrario, no deben mantener con posterioridad 
a su elección, lo que quiere decir que pueden incurrir en una causal de inhabilidad en un 
momento posterior a su designación, pero no se podrá impedir su asistencia a la asamblea 
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general, toda vez que, se estaría vulnerando de manera indirecta, el derecho de 
representación de los asociados que lo eligieron (Circular Básica Jurídica 2020). 
 
Segundo: Para las cooperativas que ejercen actividad financiera y los fondos de empleados 
de categoría plena, deberán validar las inhabilidades establecidas para los gerentes, las cuales 
se consagran en el numeral 3 del artículo 2.11.11.5.2 del Decreto 1068 de 2015, adicionado 
por el Decreto 962 de 2018. 
 
Tercero: Las inhabilidades e incompatibilidades deben ser expresas y su interpretación es 
restrictiva, por lo que no es válido aplicar criterios basados en analogía para imponer nuevas 
causales que se encuentren por fuera de la ley o los estatutos según el caso.  
 
 

VII. INEFICACIA, NULIDAD E INOPONIBILIDAD DE LAS DECISIONES 
TOMADAS EN ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS 

 
Según el artículo 190 del Código de Comercio y en concordancia con el 186 del mismo estatuto 
normativo, las reuniones deberán realizarse “con sujeción a lo prescrito en las leyes y estatutos en 
cuanto a convocatoria y quorum” so pena de ineficacia, lo que quiere decir que (i) no generarán 
efectos y (ii) no será necesario declaración judicial alguna; lo anterior, por mandato expreso 
del artículo 897 del compendio normativo mercantil, el cual señala que, cuando se exprese en 
la norma mercantil “que un acto no produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, 
sin necesidad de declaración judicial”.  
 
Así mismo, frente quórum para deliberación y toma de decisiones, el artículo 427 del estatuto 
mercantil consagra que “la asamblea deliberará con un número plural de personas que represente, 
por lo menos, la mayoría absoluta de las acciones suscritas, salvo que en los estatutos se exija un 
quórum diferente”, lo cual deberá tenerse en cuenta, so pena de ineficacia de las 
determinaciones adoptadas.  
 
En concordancia con lo anterior, y con el fin de evitar la ineficacia, en caso de que se convoque 
a una asamblea general y esta no se puede llevar a cabo por falta de quórum, se deberá citar 
a una nueva reunión en la que se “sesionará y decidirá válidamente con un número plural de socios 
cualquiera sea la cantidad de acciones que esté representada”, encuentro que deberá efectuarse 
“no antes de los diez días ni después de los treinta, contados desde la fecha fijada para la primera 
reunión.” (Artículo 429 Código de Comercio). 
 
No obstante, “las decisiones que se adopten sin el número de votos previstos en los estatutos o en la 
leyes” serán absolutamente nulas, mientras que las determinaciones que no tengan carácter 
general, conforme a lo previsto en el artículo 188 del Código de Comercio, “serán inoponibles a 
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los socios ausentes o disidentes”, por lo que se insiste en la necesidad de verificar la asistencia 
de asociados o delegados para aquellas decisiones que requieren una mayoría especial. 
 
Finalmente, la inoponibilidad es una sanción del negocio jurídico para aquellos actos que 
requieran de publicidad. En este sentido, el Código de Comercio señala que “será inoponible a 
terceros el negocio jurídico celebrado sin cumplir con los requisitos de publicidad que la ley exija”, por 
lo que las organizaciones del sector solidario deberán tener presente que ciertos actos 
producen efectos a partir de su inscripción y no de la decisión, como pueden ser los 
nombramientos de órganos de control, representantes legales y revisores fiscales. Por último, 
hay que recordar que la inoponibilidad no requiere de declaración judicial, como sucede con 
las declaraciones de nulidad. 
 
 

VIII. DEL LA IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEAS 
 
De conformidad con el artículo 191 del Código de Comercio, se “podrán impugnar las decisiones 
de la asamblea cuando no se ajusten a las prescripciones legales o a los estatutos”, disposición 
normativa que fue complementada por el artículo 45 de la Ley 79 de 1988, la cual entregó a 
los Jueces Civiles Municipales la competencia para conocer de las impugnaciones de los actos 
o decisiones de la asamblea general y del consejo de administración de cooperativas, cuando 
las mismas no se ajusten a la Ley o los estatutos, o cuando se excedan los límites del acuerdo 
cooperativo. 
 
En este punto, hay que aclarar que el artículo 45 de la Ley 79 de 1988 fue derogado 
tácitamente por el artículo 20 del Código General del Proceso, el cual señaló que los Jueces 
Civiles del Circuito conocerán de “todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de 
sociedad, o por la aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho 
privado, así como de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma en 
contrario”, toda vez que no se debe olvidar que las organizaciones del sector solidario son 
personas jurídicas de derecho privado, a las cuales el legislador quiso darles un juez natural 
para resolver sus controversias, como lo son los Jueces Civiles del Circuito. 
 
Así mismo, el acto de control jurisdiccional puede ser ejercido por los administradores, 
revisores fiscales, asociados ausentes o disidentes, quienes serán los llamados a tener 
legitimación en la causa para demandar. De igual forma, el término de caducidad establecido 
en la ley para ejercer este acto de control, será de dos meses contados desde la fecha de la 
reunión en la que se adoptaron las determinaciones “a menos que se trate de acuerdos o actos de 
la asamblea que deban ser inscritos en el registro mercantil, caso en el cual los dos meses se contarán 
a partir de la fecha de la inscripción”. 
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En este orden de ideas, la impugnación de los actos de asamblea general consistirá en una 
demanda de naturaleza declarativa, que deberá ajustarse al procedimiento verbal establecido 
en el Código General del Proceso. En este punto, es importante señalar que por disposición 
expresa del artículo 382 estatuto procesal, “en la demanda podrá pedirse la suspensión provisional 
de los efectos del acto impugnado por violación de las disposiciones invocadas por el solicitante”, lo 
que puede evitar daños generados por la determinación objeto de discusión. 
 
Finalmente, es importante aclarar que la impugnación de los actos de la asamblea general no 
exime o excluye el control de legalidad que deba realizar la Superintendencia de la Economía 
Solidaria en cada una de sus Delegaturas como autoridad administrativa. Se recuerda que 
dentro de los asuntos sujetos a este control de legalidad posterior se encuentran las reformas 
estatutarias que realicen las organizaciones solidarias, que no requieren autorización previa, 
cuyos plazos para su control son los siguientes:  

- De las reformas estatutarias que realicen las empresas de la economía solidaria que 
ejercen actividad financiera: deberán enviarse para el control de la Delegatura para la 
Supervisión de la actividad Financiera del Cooperativismo, dentro de los 30 días siguientes 
después de realizada la reunión en que se aprobaron.  
 

- De las reformas estatutarias que realicen las empresas de la economía solidaria que no 
ejercen actividad financiera: para los niveles 1 y 2 de supervisión, deberán enviarse para 
el control de la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la forma asociativa, dentro de 
los 30 días siguientes después de realizada la reunión en que se aprobaron. Para las del 
nivel 3 de supervisión, el control será selectivo por parte de la misma delegatura. 

De manera que, las organizaciones solidarias sujetas a la supervisión de la Supersolidaria 
deberán estar al tanto de si los asuntos que se discutirán en las reuniones de las asambleas 
generales requieren o no de autorización previa, según lo dispuesto en la Circular Básica 
Jurídica, y de su control de legalidad posterior, de conformidad con la actividad que desarrollan 
y el nivel de supervisión al que pertenezcan. Lo anterior, con el fin de que lo decidido por el 
máximo órgano de administración no quede invalidado en esta instancia, y tampoco cause la 
imposición de sanciones administrativas institucionales y/o personales por incumplimiento de 
las normas.  
 
Cortésmente, 
 

BEATRIZ LEONELA LIZCANO CASTRO 
Jefa Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó:  JORGE ANDRÉS MORA MÉNDEZ 
Revisó:  MARIA CLAUDIA SARMIENTO ROJAS 

LAURA MARIA BEDOYA RAMIREZ 
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